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' . 1' e~ Secretaría General • / 

CONSEJO NACIONAL !l!CTORAt 

OFICIO No. 000388 
Quito, 3 de febrero del2011 

Sefior 
Efraín Cevallos Morales 
Ciudad.-

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted, que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atríbuciones constitucionales y legales, en 
sesión extraordinaria de miércoles 2 de febrero del 2011, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-15-2-2 .. 2011 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CONSIDERANDO: 

Que, con oficio s/n de 10 de enero del 2011, el señor Efrain Ceva.llos Morales, con cédula 
de ciudadania No. 090703089-4, hace conocer al Pleno dd Organismo que desiste de 
la solícitud de revocato:ria de mandato, en contra del señor econo:raista MARCO 
ANTONIO CHANGO JACHO, Alealde del cant6n La Libertad, de la provincia de 
Santa Elena; 

Que, con oficio sj n receptado en Ar-chivo de la Secretaria General el 17 de enero del 2011, 
el señor Hugo Gabriel Chiriboga Izquieta, portador de la cédula de ciudadani;J No, 
09061490-8, y la señora Marcela Jazmín Sanguña Za.mbrano, con cédula de 
ciudadanía No. 091580345-ó, solir~il":•m ~P rnnrh'lli"' <:'.-:>n ,.A tr~t~ g.,l proc<..mo de 
revocatoria de mandato en contra del señor economista MARCO ANTONIO 
CHANGO JACHO, AlcaJtde del ~antón La Libertad, de la provincia de Santa 
Elena; y, 

RESUELVE: ~FJz.Zo/{ 
1 b: t¡'o !J,..,_A 

Acoger el_memor~ndo No. 074-CEP-DAJ-CNE-2011 de 24 de enero e . QJ _L del Director .... ._.j 

de Asesona Jutid1ca, y consecuentemente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone: 

a) Que el señor Secretario General notifique al señor Efrain Cevallos Morales, que en 
caso de presentarl$e firmas de respaldo para el proceso de revocatoria del mandato 

Direcdón: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 
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Secretaría General 

del señor economista MARCO ANTONIO CHANGO JA~HO, ~cal_de ~e~ C::~~~ón 1.-~ 
Li'bertal; Cte -. provincia 4• Santa Elena, no se cons1derara como vaT1da. su firma _ 
dentro del proceso de revocatoria; y, 

b) Que el señor Secretario General notifique a los ciudadanos Hugo Gabriel Chiriboga 
Izquieta y Marcela Jazmín Sanguña Zambranot que en uso de su legítimo derecho 
constitucional y legal, pueden continuar con la recolección de firmas para el 
proceso de revocatoria del mandato del señor economista MARCO ANTONIO 
CHANGO JACHO, Alcalde del cantón La Libertad, de la provincia de Santa 
Elena, ae ttiJ 'i~~. do prP">f',ntarl¡le las firmas de respaldo en los formularios 
entregados el 23 de agosto del 2010, se dara e1 uw .. ~L.:. _,uo cnrr,.-.r<>nonct~ de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones legales y reglamentarias 
pertinentes_ Dejando constancia que el plazo de 180 dias para la entrega de frrmas 
de respaldo, establecido en el Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, s~ta);"~-?~~cje la fecha en la que se entregaron los formularios". 

'----
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo N~cíonal Electoral a los dos días del :mes de febrero del ano dos mil once.- Lo 
Certifico.- ,;fJ Doc-tbr Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL; ELE<tTORAL.-

. !}. 

Atentamknte, f' 
: . ¡ ..,.-;;~:t:~.\ON-4¿ !( 

SEC ARIO GENE . E-.::l.'<E 
~ON EJO NACIONAL 
/nm 
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CONWO NACIONAL &l.ECI'ORAL Secretaría General 

OFICIO No. 000390 
Quito, 3 de febrero del2011 

Señores . . 
:f{ugo.,GabiieLChiriboga Ize'J:uieta .~ 
Marcela Jazmín Sanguña Zambrano 
Ciudad.-

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legale::~ pertinentes, comunico a Usted, que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constituci?nales y leg~Jes, en 
sesión extraordinaria de miércoles 2 de febrero del 2011, adopto la resolucwn que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-15-2-2 .. 20 11 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CONSIDERANDO: 

Que con oficio s{n de 10 de enero del 2011, el señor Efrain Cevallos Morales, con cédula 
' de ciudadanía No. 090703089~4, hace conocer al Pleno del Organismo que desiste de 

la solicitud de revocatoria de mandato, en contra del señor e<:onoJJJ.ista MARCO 
ANTONIO CHANGO JACBO, Alcalde del cant6:a La Libertad, de la provincia de 
Santa Elena; 

Que, con oficio s/n receptado en Archivo de la Secretaria General el 17 de enem del 201 1, 
el señor Hugo Gabriel Chiriboga Izquieta, portador de la cedula de ciudadanía No. 
09061490-8, y la señora Marcela Jazmín Sanguña Zambrano, con cédula de 
ciu.dadania No. 091580345-6, solicitan se continúe con el trám.íte del proceso de 
revocatoria de mandato en contra del señor eeonomista MARCO ANTONIO 
CHANGO JACHO, Alcalde del cantón La Libertad., de la provincia de Santa 
Elena; y, 

•. 
~~ (, ;¿ 
.-: := ~ 

;· .:;: ~ -Que, Acon m:moJr~dd? No.h074-CEP-DAJ-
1
CPN

1
E-20dl J de 24 ~e enero del 2011, el Director de 

... - a~. ses~na ~Z: xca a~e conocer a eno el Organ1smo que los ciuda.danos Hugo r D t:: Gabnel Chmb_oga. lzqUleta y Marcela J~~in Sanguña Zambrano, en uso del legítimo 
~ -e derecho conshtuciOnal y legal, para sohc1tar la revocatoria de mandato contenida en 

, ! fiJ ~ ~1 el Art. 10.5 de la .constitución d~ la República, pueden ejercer directamente este 
~ 1

l:: ~ ,~ derech~ SJ? necestdad de requenr el . rechazo del desistimiento presentado por el 
~ • ~~~ J\ 13 se.ñor E:fram ~eva~los Morale~ Cl.lmpliendo con el requisito especial de reunir un 
.... .4-i numero n? mfenor del lOYo de personas inscritas en el registro electoral 
... correspondiente. 

En uso de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Acoger el_mem~r~do No. 074-CEP-DAJ-CNE-2011 de 24 de enero del 2011 del Di 
de Asesorla Jundica, y consecuentemente, el Pleno del Consejo Nacional Elect~ral dis;~~t:r 

a) Que el sei'i.or Sec:retatio General notifique al señor Efrain Cevallos M 
1 ca:;¡o de presentarse firmas de respaldo para el proceso de r~vocatori:r~~%.;~~a~~ 

o Dirección: Av. 6 de Dic:ernbre N33-122 y Bosmediano J PBX: (593-2) 381·5410 
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COMSEIO ~CIONAL I!LEC'YOIW. Secretaría General República del. Ecu11dor 

del seflor economiata MARCO ANTOMO CHAXCO JACHO, Alcalde del c1U1tón La 
Libertad~ ele la pi'Ovf.ncla ele Santa Elena, no se considerará como válida su firma 
dentro del proceso de revocatoria; y, --

b) Que el señor Secretario General notifique a los ciudadanos Hugo Gabriel Chiriboga 
Izquíeta y Marcela J~;min Sa11guña Zambrano, que en uso de su legitimo derecho 
constitucional Y legal, pueden continuar con la recolección de firmas para el 
proceso de revocatoria del mandato del señor economista MARCO ANTONIO 
CHANGO JACHO, Alcalde del cantón La Libertad, de la provincia de Santa 
Elena, de ahí que, de presentarse las firmas de respaldo en los formularios 
entregados el .23 · de agosto del 201 O, se dara el trámite que· couesponda de 
confotll'l.idad con lo establecido en las disposiciones legales y reglamentarias 
pertinente$. Dejando con$tancia que el plazo de 180 dias para la entrega de firmas 
de respaldo, establecido en el Art. 27 de la Ley Orgáníca de Participación 
Ciudadana, se contará desde la fecha en la que se entregaron los formularios" . 

Atcntro'nente:, . . 

r, 
'1 
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CRE)l Secretaría General éóNSIUO NACIONAl IZlECTOIIAL 

OFICIO No. 000389 
Quito, 3 de febrero del 20 11 

Señor Economista 
Marco Antonio Chanco Jacho 
ALCALDE DEL CANTOR LA LIBERTAD 
Ciudad.~ 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted, que t:ll Pleno dt!l 
Consejo Nacional Electoral, en uso de &us atribuciones constituci~males y leg~es, en 
sesión extraordinaria de miércoles 2 de febrero del 2011, adopto la resoluc10n que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-15 .. 2-2-2011 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CONSIDERANDO: 

Que, con oficio s/n de 1 O de enero del 20 ll, el señor Efrait; Cevallos Mol'ales, con ced u la 
de ciudadania No. 090703089-4, hace conocer al Pleno del Organismo que desi$tc de 
la solicitud de revocatoria de mandatoj en contra del señor economista MARCO 
ANTONIO CHANGO JACHO, Alcalde del cantón La Libertad, de la provincia de 
Santa Elena; 

Que, con oficio s/n receptado en Archivo de la Secretaria General el 17 de enero de1201l, 
el señor Hugo Gabriel Chiriboga Izquieta, portador de la cédula de ciudadania No. 
09061490-8, y la señora Marcela Jazmin Sanguña Zambrano, con cédu.Ia de 
ciudadania No. 091580345~6, solicitan se continúe con el trámite del proceso de 
revocatoria de mandato en contra del señor economista MARCO ANTONIO 

. , .. ).., l CHANGO JACHO, Alcalde del· cantón La Libertad, ele la provincia de Santa 
~. ~ ~~~~ i Elena; y, 

, . -..;t ~ ~~ ·~ue, con memorando No. 074-CEP-DAJ-CNE-2011 de 24 de enero del20ll, el Director de 

. , ··~--~ _; ~~~r~:~aC~~~~~~: Iz~~~~~~n~=c~~ ~1=í~e~a~~~:s~~:n~8e~~~~~d:C~~:;~~ 
-

1 
derecho constitucional y legal, para solicitar l.a revocatoria de mandato contenida en 

~ . .J.-i .. 
W u... ~ el Art. 105 de la Constitución de la Repüblica, pueden ejercer directamente este 
~ QO 1 Y derecho sin necesidad de requerir el rechazo del desistimiento presentado por el 
~ ¡ ~-· señor Efrain Cevallos Morales, cumpliendo con el requísito espeCial de reurlir un 

• "*' _ nümero no inferior del 10% de personas inscritas en el registro electoral 
e correspondiente . .. u l'' 

.. 

En uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

Acoger ei _mem~r~ndo No. 074~CEP-DAJ-CNE~2011 de 24 de enero del 2011, del Director 
de Asesona JundiCa, y consecuentemente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone: 

a) Que el seftor Secretario General notifique al señor Efraín Cevallos Morales que 
caso '!_e presentarse firtnas de re3paldo para el prOceso de revocatoria del ~anda~~ 
del :¡;enor eco:n.omfsta MARCO ANTONIO CHANGO JACHO Al al.. d 1 .c. , e &Je e ca.nt"n La 

DirecciótJ: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 
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Libertad, de la p~ovincia de Santa Elena, no se considerará co~o valida su firma 
dentro del proceso de revocatoria; y, 

b) Que el señor Secretario General notifique a los ciudadanos Hugo Gabriel Chiriboga 
· a Zam.br o, que en uso de su legítimo derecho 
. pueden continu con la recolección de firmas para el 

proceso de revocatoria e man ato el señor economista MARCO ANTONIO 
CHANGO JACHO, Alcalde del cantón La Libertad, de la provincia de santa 
Elena, de ahí que, de presentarse las firmas de respaldo en los formularios 
entregados el 23 de agosto del 201 O, se dará el trárníte que corresponda de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones legales y reglamentarias 
pertinentes. Dejando constancia Qlle el plazo de l80 días para la entrega de firmas 
de:: respaldo, establecido c:n el Art. 27 de la Ley Organica de Participación 
Ciudadana, se contara desde la fecha en la que se entregaron los formularios" . 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosrnediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 
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SEÑORES MIEMBROS DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL--E~·. ~== : ·:\:ty~~72 :;··6 . 

Pastor Efraín Cevallos Morales, ecuatoriano, mayor de edadG,~¡;~~~~J 
la ciudad de Santa Elena, por mis propios y personales derechos, antes 

ustedes muy respetuosamente, en mi calidad de único sujeto activo 

legitimado en el proceso revocatorio del mandato del Alcalde del Gobierno 

Municipal de La Libertad, señor Economista Marco Antonio Chango Jacho, 

comparezco y presento el siguiente Recurso Ordinario de Apelación en 

contra de la Resolución PLE-CNE-15-2-2011, contenida en el Oficio No. 

000388 del 3 de febrero de 2011 y notificada en mi domicilio el 8 de febrero 

de los mismos mes y año; de conformidad con el Art. 269 literal 12 de la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

el mismo que se contiene al tenor siguiente: 

1.- ANTECEDENTES.---

1.1.- Con fecha de 9 de agosto de 2010, presenté ante la Delegación 

Provincial de Santa Elena, en la ciudad de Santa Elena, la petición de 

revocatoria de mandato del Señor Alcalde del Cantón la Libertad, Econ. 

Marco Antonio Chango Jacho. No obstante y en virtud de haber llegado a un 

acuerdo en beneficio de la comunidad con el Señor Alcalde del Cantón La 

Libertad, de manera libre y voluntaria y sin que mediara ningún vicio en mi 

consentimiento, presenté una solicitud formal de desistimiento de dicha 

revocatoria, para lo cual incluso me permití enviar dicha solicitud con mi 

firma y rúbrica reconocidas por un Notario Público. 



Lo lógico, lo procedente y lo jurídico hubiera sido que el Consejo NadóK~'j . 

Electoral, sin más trámite, y al ser el infrascrito, el único sujeto político 

legitimado activamente para intervenir en el presente proceso revocatorio, 

hubiera admitido mi solicitud de desistimiento, en virtud que esa era y es mi 

voluntad; con lo cual, lo subsiguiente y legal hubiera sido que se ordene el 

archivo inmediato y definitivo del mismo. 

" 

• Sin embargo, y cuál es mi sorpresa, y con total afectación a mi derecho a la 

defensa y a un debido proceso, no se me corrió traslado de la carta de fecha 

de 17 de enero de 2011, suscrita por el señor Hugo Gabriel Chiriboga 

lzquieta, y la señora Marcela Jazmín Sanguña Zambrano, quienes habían 

solicitado, sin tener facultad y competencia para ello, se continúe con el 

trámite del proceso de revocatoria de mandato en contra del Econ. Marco 

Antonio Chango Jacho. Y sostengo que no tenían ni tienen facultad y·· 

competencia para haber pedido la continuación de este proceso revocatorio, i r 
habida cuenta que no son sujetos políticos legitimados activamente dentro 

• de este proceso revocatorio de mandato, conforme lo establece la propia } 

normativa expedida por ustedes. 

Ahora bien, no sólo que el Consejo Nacional Electoral no actúo como debió 

haber actuado, sino que sorpresivamente, mediante Oficio No. 000388, del 3 

de febrero de 2011 y notificado el 8 de los mismos mes y año, me notificó de 

la Resolución No. PLE-CNE-15-2-2-2011., adoptada mediante sesión 

extraordinaria de 2 de febrero de 2011, en la cual niegan de manera 
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inmotivada y además de forma diminuta y cantinflesca, mi s~' · ~a'\E ./.~/ 
/'?·~ ...... ..,·-·.:· 

presentada, en base a un supuesto informe emitido por el Director d·~' ·· 

Asesoría Jurídica, en el cual de manera temeraria, y sin fundamento 

constitucional y/o legal alguno, determina que los señores Hugo Chiriboga y 

Marcela Sanguña pueden continuar con la recolección de firmas para el 

proceso de revocatoria del mandato, no obstante, insisto, que carecen de la 

la calidad de sujetos políticos legitimados activamente a intervenir en el 

mismo . 

En definitiva, lo actuado por el Consejo Nacional Electoral, además de ser 

incongruente, es abiertamente ilegal, e incluso inconstitucional, ya que 

constituye una total violación a mi derecho de petición, toda vez que si bien 

puedo dirigirme hacia el Estado para iniciar un proceso de revocatoria de 

mandato, establecido en el Art. 105 de la Constitución Política del Ecuador, J 

también puedo desistir del mismo, dado que este derecho se verifica en dos 

vías, en la voluntad de un ciudadano de presentar una requerimiento al 

Estado, así como su consentimiento de apartarse del mismo es decir de 

• desistir. Y digo y sostengo que su actuar es incongruente ya que por una 

parte admiten a trámite mi solicitud de revocatoria de mandato, me califican 

como único sujeto político activo dentro de este proceso y hasta me 

entregan los correspondientes formularios para la recolección de firmas; 

pero cuando quiero desistir de este derecho que me consagra la ley, resulta 
~ 

que me niegan esta posibilidad, lo cual es sencillamente incomprensible, 

además de abusivo y por supuesto ilegal. 
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1.2.- Conforme lo he venido expresando, mi solicitud de revocatoqa-1 ,.p-f?.~,"-~~· 

mandato contra el señor Alcalde del Gobierno Municipal de la Libertad, me 

constituyó en sujeto político dentro de este proceso constitucional, por lo f 

cual la legitimación activa del mismo me corresponde única y exclusivamente ; 
1 

a mí, sin que terceros puedan beneficiarse ilegalmente de un proceso que fueJ 

iniciado por mi persona. 

1.3.- El Art. 27 de la Ley de Participación Ciudadana proclama que el proceso 

' de revocatoria se encuentra constituido por tres fases: de solicitud, de 

admisión y de verificación. La fase de solicitud constituye la piedra angular de 

dicho proceso, toda vez que el derecho constitucional de participación 

ciudadana, se origina en la petición que un ciudadano presenta, por lo cual 

las demás fases se continúan bajo las actuaciones de dicho sujeto político, 

puesto que es él quién ha activado todo el sistema constitucional de 

democracia directa. 

Tanto es así, que el Instructivo para la presentación y validación de 

• documentación de respaldo para consultas populares, referéndum, iniciativa 

popular normativa o revocatoria de mandato, señala entre otras cosas, que el 

ciudadano que solicitó tal revocatoria es quien suscribe el acta de entrega

recepción de todos los formularios firmados, así como a quien se notifica 

cualquier resolución tomada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, y 

quien eventualmente podría iniciar cualquier acción de reclamación o 

impugnación sobre dicha resolución, en virtud que es él legitimado activo de 

todo este proceso democrático. 



' 

Yo me pregunto con verdadera angustia: ¿si yo he desistido formalmente de '1 
1 

mi solicitud de revocatoria de mandato y no voy a llevar los formularios, 

ustedes van a receptar los mismos de personas que no están legitimadas 

activamente a presentarlos? ¿Quién va a firmar el acta entrega recepción de 

dichos formularios, si yo no voy a acudir ese día? 

11.- PETICIÓN CONCRETA QUE SE FORMULA.---

Con base a todo lo expresado hasta aquí, y en virtud del Art. 269 literal12 de 

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 

Ecuador, y del Art. 66 numeral 23 de la Constitución, el mismo que declara 

que ~~El derecho a dirigir quejas y peticiones individuales y colectivas a las 

autoridades y a recibir atención o respuestas motivadas. No se podrá dirigir 

peticiones a nombre del pueblaN, presento el Recurso Ordinario de 
"\ 

Apelación en contra la Resolución PLE-CNE-15-2-2011, contenida en el (.y~ 1 

Oficio No. 000388 del 3 de febrero de 2011 y notificada el 8 de los mismos 

• mes y año; en virtud que no se procedió a atender favorablemente mi pedido 

de desistimiento del proceso revocatorio del mandato del señor Economista 

Marco Antonio Chango Jacho ni archivar el mismo que era lo que procedía y 

procede en estricto rigor jurídico, así como por cuánto, se ha permitido a 

otros ciudadanos que no son sujeto políticos activos dentro de este proceso 

revocatorio, que continúen el mismo, dizque en nombre del pueblo 

libertense, lo cual es una herejía jurídica, que realmente averguenza al foro 

jurídico ecuatoriano. 



, 

• 

Apelo así mismo en virtud de la ;~vidente :__i~r.~f~!~.~~: i~d_:~:~_si~_t!)en que se 

me ha dejado puesto que dicha Resolución hace referencia a las solicitudes 

efectuadas por Gabriel Chiriboga lzquieta y Marcela Sanguña Zambrano, así 

como al informe del Director de Asesoría Ju.rJc:IJJ.:.a, que han constituido el 

fundamento de la parte dispositiva de la Resolución del Conse_p, y que al no 

habérseme corrido traslado_pr~y¡_~mente, me han impedido pronunciarme 

sobre_s.us .. contenidos, lo cual me deja en un absoluto estado de indefensión. 

Finalmente apelo de dicha resolución, en vir_tu9. de su falta de mot!~~-~i<?_~ 

puesto que no ha det~rminado los fljndarnentos de derecho sobre las cuales 

ha dispuesto no dar trámite a mi desistimiento, así como los sustentos 

legales y constitucionales que autoricen o permitan que otros ciudadanos sin 

ser sujetos políticos activos dentro de este proceso revocatorio, tengan 

derecho a intervenir en este proceso, solicitando la continuación con el 

proceso de revocatoria en contra del Econ. Marcho Chango Jacho . 

Esta Resolución en definitiva, responde a una redacción vaga e imprecisa 

que contraviene el precepto constitucional contenido en el Art. 76 de la 

Constitución, el cual señala que "( ... ) Las resoluciones de los poderes públicos 

deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se 

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 

pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 

administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente 

motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables 
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serán sancionados.~ por lo que debe ser revocada y en su lugar orde'ñarió~ 

que corresponde en estricto rigor jurídico, esto es, aceptar mi desistimiento 

y por ende ordene el archivo inmeidato del proceso de revocatorio de 

mandato que inicie contra el señor Alcalde del Gobierno Municipal de La 

Libertad, Marco Antonio Chango Jacho. 

Presentado el presente recurso, y de conformidad con el art. 269 de la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

• solicito remitan, sin calificar el mismo, al Tribunal Contencioso Electoral, 

dentro del plazo máximo de dos días. 

111.- AUTORIZACIONES Y NOTIFICACONES 

Autorizo a la Ab. Ridella lzurieta lzurieta para que presenten éste y cuantos 

escritos fueren necesarios para la defensa de mis intereses. Asimismo, 

agradeceré que para las notificaciones que nos correspondan se sirva ~l 

considerar la casilla judicial No. 1387 del Palacio de Justicia de la ciudad de ! 

Quito o al Correo electrónico: ridella01@hotmail.com. 

• Dígnese proveer 

Reg. 9816 C.A.G. 
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REPúiiLICA DEL ECUADOR 

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

1 FECHA: Quito, 7 de enero de 2011 

De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del numeral 12 del art. 
269 de la Ley Orgánica de Electoral y de Organización Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, dispongo a usted que una 
vez que ingrese a la Secretaría General recursos de apelación en contra de las 
resoluciones adoptadas por el Pleno del Organismo que tengan relación con 
los procesos de revocatoria del mandato de autoridades de elección popular, 
se arme y folie el expediente correspondiente y se remita al Tribunal 
Contencioso Electoral dentro del plazo de 2 días, para trámites de Ley. 

Atentamente, 

t)JJJ~)» 
Lic. Ornar Simon Campaña 

PRESIDENTE 
CONSEJO NACIONAL¡ELECTORAL 

f b r.fev 

·----------·-----------------·----------·-----·-·----------------
Av. 6 de Diciembre N3 3· 122 y Bosmt>diano 

Tr•ll.:593 2457101 /2 4.57 110 
WWW.(ne.90V.(~C 



(.Jjj}ONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

OFICIO No. 00606 

Quito, 14 de febrero del 2011 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 
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REPÚBLICA DEl ECUADOR 

Por disposición del señor Presidente del Consejo Nacional Electoral, licenciado 
Omar Simon Campaña, y de conformidad con lo establecido en el inciso tercero 
del numeral 12 del Art. 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en mi calidad de 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, remito a usted el expediente 
que contiene el recurso de Apelación interpuesto por el señor EFRAÍN 
CEVALLOS MORALES, PETICIONARIO DE LA REVOCATORIA DE 
MANDATO DEL ALCALDE DEL CANTÓN LA LIBERTAD, DE LA PROVINCIA 
DE SANTA ELENA, en contra de la resolución PLE-CNE-15-2-2-2011, 
constante en ciento noventa y cinco (195) fojas, para que el Tribunal 
Contencioso Electoral proceda conforme a ley. 

De us1t con , entimientos de consideración y respeto. 

Atenta ente,/ 
' 

DR. 

¡1 
¡{ 

Av. 6 de Dí~lf'lnbre N311 ).) y Bo>rrw<Ji¡,no 
reir.: 59·; 1457 101 11457110 

www.<.nP.~J(lv.ec 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY LUNES CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, A LAS ONCE HORAS 

Y TREINTA Y UN MINUTOS. ADJUNTA UN OFICIO Y 195 FOJAS.- CERTIFICO.-

SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 



¡~ti¡ - REPÚBLICA DEL ECUADOR 

.. TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CAUSA No.009-2011 

(S TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 17 de febrero 
de 2011, las 12H15.- VISTOS.- El día lunes catorce de febrero del dos mil once, a las 
once horas y treinta y un minutos, ingresa en la Secretaría General de este Tribunal el 
Oficio No. 00606, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral, por el cual remite en ciento noventa y cinco (195) fojas, un 
expediente en copias certificadas que contiene el recurso ordinario de apelación 
interpuesto por el señor EFRAÍN CEVALLOS MORALES, en su calidad de proponente de 
la revocatoria del mandato del Alcalde del cantón la Libertad de la provincia de Santa 
Elena, en contra de la resolución PLE-CNE-15-2-2-2011, adoptada por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del día miércoles 2 de febrero del 
2011, en la cual se dispone: " ... a) Que el señor Secretario General notifique al señor 
Efraín Cevallos Morales, que en caso de presentarse firmas de respaldo para el proceso 
de revocatoria del mandato del señor economista MARCO ANTONIO CHANGO JACHO, 
Alcalde del cantón La Libertad, de la provincia de Santa Elena, no se considerará 
como válida su firma dentro del proceso de revocatoria; y, b) Que el señor Secretario 

A General notifique a los ciudadanos Hugo Gabriel Chiriboga lzquieta y Marcela Jazmín 
w Sanguña Zambrano, que en uso de su legítimo derecho constitucional y legal, pueden 

continuar con la recolección de firmas para el proceso de revocatoria del mandato del 
selior economista MARCO ANTONIO CHANGO JACHO, Alcalde del cantón La 
Libertad, de la provincia de Santa Elena, de ahí que, de presentarse las firmas de 
respaldo en los formularios entregados el 23 de agosto del 201 O, se dará el trámite que 
corresponda de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales y 
reglamentarias pertinentes. Dejando constancia que el plazo de 180 días para la entrega 
de firmas de respaldo, establecido en el Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, se contará desde la fecha en la que se entregaron los formularios." A la 
causa se le asigna el número 009-2011. El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, al 
tenor de lo previsto en los artículos 217 y 221 numeral 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, en concordancia con los artículos 18; 61; 70 numerales 1 y 2; 244, 
inciso tercero; 268 numeral 1; y 269, numeral 12 e inciso final de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
ADMITE A TRÁMITE el presente recurso ordinario de apelación interpuesto por el 
ciudadano Efraín Cevallos Morales y en consecuencia dispone: PRIMERO.- Que a través e de la Secretaría General de este Tribunal, se corra traslado con copia certificada del 
presente recurso a los ciudadanos: Hugo Gabriel Chiriboga lzquieta y Marcela Jazmín 
Sanguña Zambrano, así como al señor Marco Antonio Chango Jacho, Alcalde del cantón 
La Libertad, provincia de Santa Elena, para que el plazo de 3 días, de considerarlo 
pertinente, se pronuncien sobre el particular. Para dicho efecto, se tomará en cuenta para 
el caso de los primeros de los nombrados, las direcciones domiciliarias: Barrio General 
Enríquez Gallo y Mariscal Sucre, del cantón la Libertad, provincia de Santa Elena, 
respectivamente; y, para el caso del señor Alcalde, en su despacho ubicado en el 
Gobierno Municipal del referido cantón. Con o sin el pronunciamiento, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral resolverá lo que en derecho corresponda. SEGUNDO.-

., , Tómese en cuenta la autorización conferida por el recurrente a la Ab. Ridella lzurieta 
~ lzurieta, asi como el casillero judicial No. 1387 ubicado en la ciudad de Quito en la Corte 
·'/ Provincial de Justicia de Pichincha, y el correo electrónico _riqªJI-ª_Q_1@b91mªjJ,_Gº_r:n. Se le 

i
/ recuerda al recurrente su obligación de solicitar se le asigne una casilla contencioso 

/electoral para futuras notificaciones. TERCERO.- En aplicación de lo dispuesto en el 
~~ inciso segundo del Art. 24 7 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 

r la .República del Ecuador, Código de la Democracia, notifíquese con el contenido de la 
. presente providencia al Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional 

d;' Q_ .. Qf~ y 
1 ntiO!IIiJi<' ele/ f)(JC/¡fo whcmnu del [e uador, y por autoricfad de lo Con<.titucion y /m leyes ... 



Electoral. CUARTO.- Publíquese la presente providencia en la cartelera visible del 
Tribunal Contencioso Electoral y en la página web institucional. Actúe el Dr. Richard Ortiz e 
Ortiz, en su calidad de Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. Cúmplase 
y Notifiquese. 

=,~}~. 
Dra. Tania Anas Manzano 

JUEZA PRESIDENTA 
Dra. Ximena Endara Osejo 
JUEZA VICEPRESIDENTA 

""---~ 

' ,.J.v-Jo:i~ )·f e=-~~ 
a. Alexandra Cantos Malina Dr. Ar~Z:: 

___ -+--> ________ JUE-Z-A---··----·····-·- - ···-::::_:·~=-===::--::- JUEZ 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves diecisiete de febrero del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al 
Lic. Ornar Simon Campaña en el casillero contencioso electoral N° 3, ubicado en las instalaciones 
del · Contencioso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves diecisiete de febrero del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con cincuenta y siete minutos se procedió a publicar la providencia que antecede en 
la carteler ue para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves diecisiete de febrero del año dos once, a las 

1 
diecisiete horas con treinta minutos, se procedió a subir la providencia que antecede a la página web 
del T · ontenci Electoral www.tce.gob.ec). Certifico.-.¿ __ 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves diecisiete de febrero del año dos mil once, a las 
diecisiete horas con treinta y cuatro minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al 
señor Pastor Efraín Cevallos Morales, mediante las direcciones de correo electrónico 
ridella otrttail.com. Certifico.-

) 
) 

Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes dieciocho de febrero del año dos mil once, a las 
diez horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. 
Ornar Simon Campaña mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Tribunal 
Contenci lectora!. 

\ 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes dieciocho de febrero del año dos mil once, a las 
diez horas con cincuenta y dos minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor 
PAstor Cevallos M., mediante el casillero judicial N° 13 87 del Palacio de Justicia de Quito. 

) 
Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes dieciocho de febrero del año dos mil once, a las 
doce horas con dieciocho minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor 
Marco Chango Jacho, mediante boleta personal entregada en sus manos, en el Gobierno Municipal 
del Libertad. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes dieciocho de febrero del año dos mil once, a las 
trece horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al 

o Chiriboga, mediante boleta personal entregada en el Barrio General Enríquez.Gallo y 
ere, ca tón la Libertad d¿vincia del Guayas. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes dieciocho de febrero del año dos mil once, a las 
quince horas con veinticinco minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede a la 
señora Marcela Sanguña, mediante boleta personal entregada en el barrio General Enríquez Gallo y 
Maris e, cantón La libertad de 1 rovincia del Guayas. Certifico.- e 

Secretario General 



• 

l 

SEÑORES MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

HUGO GABRIEL CHIRIBOGA IZQUIETA Y MARCELA JAZMIN SANGUÑA ZAMBRANO, dentro 
de la improcedente causa No. 009-2011 que el ciudadano Efraín Cevallos Morales ha 
interpuesto en dicho Tribunal, antes ustedes respetuosamente comparecemos y exponemos: 

NOMBRES Y GENERALES DE LEY 

Nuestros nombres, apellidos y más generales de ley son: HUGO GABRIEL CHIRIBOGA 
IZQUitrA, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el cantón La 
Libertad, de profesión empleado, y MARCELA JAZMIN SANGUÑA ZAMBRANO, ecuatoriana, 
mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en el cantón La Libertad. 

11 

Rechazamos Jos fundamentos de hecho y de derecho del improcedente Recurso Ordinario de 
Apelación presentado por el Sr. Efraín Cevallos Morales, por no estar ceñidos a la verdad y a la 
ley. 

111 

EXCEPCIONES 

En subsidio proponemos las siguientes excepciones: 

IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN PLANTEADA.- Ya que el Sr. Efraín Cevallos Morales con esta 
acción pretende dejar burlado a más de siete mil ciudadanos que han entregado 
voluntariamente su firma para que se de este proceso revocatorio de mandato, ya que ni en la 
Ley Orgánica de Participación Ciudadana, ni en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia existe la FIGURA DEL 
DESISTIMIENTO DE UN PROCESO REVOCATORIO DE MANDATO. 

El Sr. Efraín Cevallos Morales no puede desistir de un proceso, porque aún no existía proceso 
revocatorio, de Jo único que podía desistir es de continuar con la recolección de firmas 
recayendo aquella responsabilidad en otras personas, ya que no puede actuar o desistir a 
nombre de un pueblo, ya que por ley Jo tiene prohibido, incluso su firma ya no tiene ninguna 
validez en este proceso, tal como Jo ha determinado el Consejo Nacional Electoral, a través de 
una legal y legítima resolución signada como PLE-CNE-15-2-2-2011. 

En esta resolución no existe ninguna ilegalidad ni inconstitucionalidad como falsamente Jo 
enuncia el recurrente, ya que se encuentra debidamente sustentada y motivada, así consta en 
los considerandos y Jo que ha hecho es aplicar el art. 105 de la Constitución de la República, 
respecto al derecho que tenemos los ciudadanos en revocar el mandato de nuestras 
autoridades, en este caso del Alcalde del cantón La libertad. 

El actor o recurrente fundamenta su recursos en el Art 269 numeral 12 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador que textualmente dice: 

"Art. 269.- El Recurso Ordinario de Apelación se podrá plantear en los siguientes casos: 



.... / ... 12. Cualquier otro acto o resolución que emane del Consejo Nacional Electoral o de las 
juntas provinciales electoralesQUE GENERE PERJUICIO A LOS SUJETOS POL(TICOS O A QUIENES 
TIENEN LEGITIMACIÓN ACTIVA para proponer los recursos contencioso electorales, y que no 
tenga un procedimiento previsto en esta Ley. 

Las organizaciones políticas por intermedio de su representante legal, nacional o provincial y 
los candidatos, podrán interponer ante el Tribunal Contencioso Electoral, el recurso de 
apelación en el plazo de tres días desde la notificación. 

Interpuesto el recurso contencioso electoral de apelación, los órganos administrativos 
electorales remitirán el expediente íntegro, sin calificar el recurso, al Tribuno/ Contencioso 
Electoral, dentro del plazo máximo de dos días. -. 

El Tribunal resolverá los recursos de apelación interpuestos dentro del plazo máximo de siete 
dfas contados a partir del día en que avocó conocimiento del asunto; su resolución causará 
ejecutoria. 

En el caso del numeral 11, el recurso será resuelto en primera instancia por una jueza o juez 
designado por sorteo, dentro de siete dfas contados a partir del día en que avoque 
conocimiento del recurso. Su resolución podrá apelarse ante el Tribunal en pleno, que resolverá 
en el plazo máximo de cinco días desde la recepción de la apelación. En el Tribunal en pleno, 
actuará en reemplazo de la jueza o juez que resolvió la primera instancia, la jueza o juez 
suplente que corresponda en atención al respectivo orden de prelación. 

En los casos previstos en el numera/12, se resolverá dentro de los quince dfas cantados desde 
la notificación de admisión del recurso. El recurso presentado con base en esta causal no 
tendrá efecto suspensivo. n (Mayúsculas y negrillas de los suscritos) 

Hemos resaltado ese texto por cuanto la resolución del Consejo Nacional Electoral no causa 
ningún perjuicio al Sr. Efraín Cevallos, ya que el desistimiento que realizó fue personal, y no a 

. nombre de los ciudadanos que dieron su firma, por el contrario de aceptarse su postura y este 
recurso, aquello si significaría un perjuicio a las más de siete mil personas que voluntariamente 
dieron su firma para este proceso. 

FALTA DE DERECHO DEL ACTOR.- Por cuanto el Sr. Efraín Cevallos Morales no era el único 
sujeto activo debidamente legitimado dentro del proceso revocatorio del mandato del Alcalde 
del cantón La Libertad, Economista Marco Chango Jacho, dicho proceso tiene algunos sujetos 
políticos responsables como somos HUGO GABRIEL CHIRIBOGA IZQUIETA Y MARCELA JAZMIN 
SANGUf\lA ZAMBRANO. 

Tanto es así, que acogiéndonos al art. 105 de la Constitución y al Art. 25 de la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana, en conjunto con el recurrente iniciamos los trámites para este 
procesos revocatorio; habiendo logrado ya recolectar más de siete mil firmas que fueron ya 
presentadas en el Consejo Nacional Electoral, por lo que no era el único sujeto político activo, 
éramos algunos, y si el recurrente desistió lo hizo de forma personal, sin que pueda ese 
desistimiento constituirse en el pronunciamiento de las siete mil personas que estamos de 
acuerdo en continuar con el proceso de revocatoria del mandato del Econ. Marco Chango 
Jacho, Alcalde del cantón La Libertad. 


